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Real Decreto 1681fl989, de 9 de diciembre «{Boletín Oficial del
EstadO) de 9 enero de 1990).

Con la inscripción [I]r-96-·-9-1-04-3-0-1

y plazo de validez hasta el 30 de septiembre de J996.

Advertencia:. Se consideran terminales especificos del sistema, a
los efcctos prevlslós en el Real Decreto 1681/1989, los siguientes:
Matracom 400, Matracom 410, Matracom 510, ~1atracom 610,
Campact.

Esta centralita no garantiza la utilización de equipos de respul:.'Sta
:lUtomática.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenadon de las Telccomunica
cíones (<<Boletín Oticial del Estado» número 303, del J9), expido el
presente. certificado. . .

Madrid, 18 de octubre de 1991.-EI Director general de Telecomuni-
caciones, Javier Nadal Ariño. ' \.

RESOLUCION de 3 de diciembre de 1991. de la Dirección
General de Telecomunicaciones; por la que se dispone la
publicación del Con\'enio de Cooperación de 19 de noviem
bre de /991 entre el Ministerio de Obras Públicas y
TranspoflesJDirect;ión General de TelecontuniL"aciones) v
la Comunidad Autónoma tle Canarias (Consejeria de
Presidencia del Gobierno de Canarias) para la realización
del proyecto.' «Servicio Información Pziblica>'.

Suscrito, previa tramitación reglamentaria, entre el Ministerio de
Obras Públicas y Transportes (Dirección General de Telecomunicacio
nes) y la Comunídad Autónoma de Canarias (Conscl'ería de Presidencia
del Gobierno de Canarias) un Convenio de, Co aboración para la
realización del proyecto «Servicio Información Pública», y en cumpli
miento de lo establecido en el punto noveno del acuerdo dcl Consejo de
Ministros de 2 de marzo de 1990 (<<BoleHn Oficial del Estado» del 16),
procede la publicación de dicho Convenio, que figura como anexo de
esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid., 3 de diciembre de 1991.,":,"EI Director general, Javier Nadal

Ariño. -

ANEXO

Com'enio de cooperaclOn entre el Ministerio de Obras Públicas y
Transportes (Dirección General de Telecomunicaciones) y la Comunidad
Autónoma de Canarias (Consejeda de, Presidencia del Gobierno de
Canarias) para la realización del proyecto «~rvicio información

publica»

Ep Madrid, a 19 de noviembre de 1991.

REUNIDOS

De una parte. don Javier Nadal Ariño, Director general de Teleco
municaciones, en nombre y represcntación de dicho Departamento, en
virtud de las atribuciones que le confiere la Orden de 12 de septiembre,
de ,1991 (<<Boletín Oficial del Estado» del 20) de delegación de
atribuciones.

De olra, don Manuel Hermoso Rojas, en nombre y representación de
la G'omunidad Autónoma de Canarias (Consejería de Presidencia del
Gobierno de Canarias).

EXPONEN

Primero.-Que el Ministerio de Obras Públicas y Transportes (Direc
ción General de Telecomunicaciones) dispone de crédito presupuestario
pam financiar acciones relativas al desarrono de determinadas regiones
desfavorecidas, medíal)te un mejor acceso a servicios avanzados de
Telec,omunicación, de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 4.0

punJo segundo, del Reglamento CEE 3.300/1986, respecto a programa~
regionales o locales que tengan por objeto la utiHzación coordinada de
los <;ístemas avanzados de Telecomunicaciones.

S.egun~o,-Que la Comunidad Autónoma de Canarias (Consejería de
Pn:sldenCla del Gobierno de Canarias) ha presentado ante la Adminis
tración del E!;wdo el proyecto de «Servicio Informaóón Pública»,
reuniendo este proyecto los requisitos para englobarlo en las lineas de
acción establecidas por el Reglamento CEE 3.300/1986, que aprueba el
programa Star.

Tcrcero.-Amhas Administraciones tienen competencias en la mate
ria, la Administración Central del Estado en virtud de lo dispuesto en
el artículo 149.1.21 de la Constitución. y -la Ley 31/1987, de 18 de
diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones. asi como las
normas concrc,tas que cstabk~en el desarrollo del programa StaL

La ComUl1tdad Autónoma de Canarias (Consejería de Presidencia
del Gobierno de Canarias) en virtud de las competencias genéricas, de
fomento. y desarrollo de la actiVidad económica dentro de su ámbito
territorial.

y por lo expuesto acuerdan:

Primero.-EI Minísterio de Obras Públü.:as y Transportes (Dirección
General de Telecomunicaciones) efectuará transferencia con cargo a la
upliL'ación presupuestaria 23.12.5218.612 (desarrollo programa Star) por
importe de 103.875.000 pesetas acordado para la realización del pro
yecto. a la cuenta bancaria dt:bidamente intervenida. designada por la
Comunidad Autónoma de Canarias (Consejeria de Prcsídencia del
Gobierno de Canarias), a efectos de generar cn:dito en el conccpto
presupuestario que designe la citada Comunidad. .

Segundo.-La Comunidad Autónoma de Canarias (Consejería de
Presídcncia del Gobierno de Canarias) se compromete a realízar el
proyecto de «Servicio Información Pública» con estricta sujeción al
prcSt:;ntado ante la Administración y que ha sído informado favorable
mente por la Comisíón de seguimiento Star. ~

Tercero.-La supervisión y el control del proyecto que contempla el
presente Convenio corresponde al Organo de seguimiento Star que sc
designe por la Dirección General de Telecomunicaciones del Ministerio
de Obras Públicas y Transportes, quedando condicionados los pagos que
se efectúen por la Comunidad Autónoma de Canarias (Consejeria
de Presidencia del Gobierno de Canarias). a los informes favorables de
dicho Oegano. en el entendimiento de que la Comunidad Autónoma de
Canarias (Consejería de Presidencia del Gobierno de Canarias') informa
ni con carácter prl~vio al Organo de seguimiento Star de..-ada una de las
actuadones que impliquen a terceros para la realización del proyecto.

Cuarto.-El Organo de seguimiento Star estani dirigido por un
representante del Ministerio de Obras Publicas y Transportes nombrado
por el Director General de Telecomunicaciones.

Quinto.-La realización del proyecto objeto del presente Convenio se
efrctuara antes del mes de diciembre de 1991. TransL'urridos seis meses
desde la fina.lización del plazo fijado para la ejecución, sin que por el
Organo de seguimiento Star se emitJn los informes favorables para '.::1
pago a que se refiere la cláusula tcrccm, ;. previa reclamación por d
Ministerio de Obras P:ihlkas y Transportes, 1J Comunidad Au1ónoma
de Canarias (Consejería de Presidencia del Gobierno de Cmarias\
deberá reintcgrilr al Tesoro Público la cantidad p;,;¡c-ibidJ qur.: no hubie,";}
sido objeto de informe favorable ~por el Organo de seguimiento
designado.

Scxto.-EI presente Convenio surtirá efecto'> a partir de la firma por
ambas partes.

y en prueba de conformidad, se firma el presente Convenio por
duplic..do ejemplar en el lugar y fecha al príncípio indicados.-Fl
Consejero de Presidencia· del Gobierno de Canarias, don Manuel
Hermoso Rojas.-EI DireL'tor general de Telecomunicaciones, don Javier
Nadal Ariño.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO
RE'IL DECRETO 41/1992, de 17 de i!wro. por el qlli! se
dispolle el lcl'anlomienlO de la :Outl de r('serva prOl.'Ísimwl
aja!'o!' del Estado. para llll'csligacnin c/c recursos lill!la:dc,
de plOIlIO. cinc, pIara. antil/lOlIm cobre J' oro, d('}wllrillcdc
«RÜJ (/lbranzo.Po'. illscl'ipc/lJn I/úmero IJI, comp!'cflmda e/1
la provincia de Cáeeres.

Los- trabajos de ínvestigación realizadO!'> por la «EmprcsJ Nacional
Adaro de Investigaciones !l.'lineras, Sodcdad Anonima), en la zona de
reserva provü,ional a favor de! Estado, denominada «Río (¡ibramos)"
inscripción número 121. comprcndida en la provincia de. Cjc~rcs,
declarada por Real Decreto 1018/1984, de 8 d~ fc~)rero (<<BoktlO .Oj¡~lal
del Estado" numero 128, de 29 de mayo), adjudICada su lnVcstlgaClon
tll hov uenominado Instituto Tecnológico Geominero de Fspnna y
tmnslérida posteri<Jrtllcntc al Instituto Nacional de Industria a traYés Je
la ((Empresa Nacional Adaro de InvestigaCIOnes Mineras, Socícdo.d
Anónim;;m. por R<:al DC('fcto 27S/1987. de 9 de enero ~«Bolct¡~ Oficial
de! Est<ldm¡ número 50. d(~ 17 de febrero). han conchlldo POlllC!H,lO de
relic\'c el escaso interés de su aprovechamiento, por lo cu;11. n~sulw
acon'icjablc proceder al levantamiento del án:-ade reserva aludida,
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DISPONGO,

Con tal finalidad, teniendo en cuentálo dispucqo por la Ley
12/1973, de 2·1 de julio, de Minas. y lo establecido en el Reglamento
General para el Rrgímen de la Minería, de 25 de agosto de 1978, se
hace pn:ciso dictar la pertinente resolución.

En su virtud, a propuesta dd Ministro de Industria, Comcrdo y
Turi.,mo y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 17 de enero de 1992, .

Artículo LO Se levanta la ft.':Scr>a provisional a favor del Estado.
para investigación de' recursos minerales de estallO, volframIO. niobio.
13ntalo. molibdeno, litio. oro v ticrras raras, denommada «Campana·
rion. inscripción númcro 2&2. éomprcndida en la provincia de B~dajoz,
definida según el perímetro que se designa a continuación:

Se toma como punto de partida el de inter~C'cción del mcriJiano
5" 48' 40~ oeste con el paralelo 38" 55' 4Qu norte, que corresponde al
vertiec 1.

JUAN CARLOS R,

Wrti{'c~
wl1gilud Lalillld
• ocsle norle

I 5· 48' 40" 38" 55' 40"
2 SO 3S' 20" 38" 55' 40"
3 S" 3S' 20" 38· SO' 20"
4 SO 48' 40" 38· 50' 20"

El Mílllslro de' Indm>lruL Comercio y Turismo.
JOSE ClAl'Dlü <\RA.NZADI MARTINEZ
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1698 CORRECClON de malas dd Real DeCeNo 1783/1991, de
JfJ de diciembre, por el que se düpone el levantamiento de
la =ona de re,,'crra prm'isionaf a lamr del Estado, para
im'csligaáóJI de recursus minerales de liliu, estaño, m(fra
mio. niohio. tantalo, Df() y plata, denominada «Cdcc!"e<;J!.
IIlscripcióll número 297, comprendida el/ fa provincia de
Cúeeres.

Padt'cido error en la inserción del Real Decreto 1783/1991, de 19 de
diciembre. por el que se díspone el levantamiento de la zona de reserva
pl'OYísional a favor del Estado, para investigación de recurso'> min.:rales
de litio. estaño, volframio, niobio, tántalo, oro y plata. denomín~da

«CkcrcS»), inscripción número 297, comprendida en la provin<:Ía d-::
Ciícercs-, publicado en el «(Boletín Oficial del EstadO)) numero 305. de 21
dI.' dIciembre de 1991., se transcribe a continuación la oportuna
n:ctificación:

En la pagina 41288, columna de la izquierda. en el artículo LO,
segundo párrafo, segunda línea, donde dice: K .. con el paralelo
~9u 31' 20", norte...», debe decir: K .. con el paralelo 39° 31' 00" nórte... l).

El perímetro así definido delimita una superficie d.. 640 cuadri('ul15
mineras.

Art 2,° El terreno asr definido queda franco para los ;recursos
minerales de estaño, volframio. niobio, tintah molibdeno, oro, iitio y
ti':lTas raras, en las áreas no afectadas por otros derechos mineros.

Art'.3.0 Quednn libres de las condiciones impuestas con motiví,> de
In reserva. a efectos de lo dispuesto en el artículo 15, de la Ley de M~~as
v articulo 26 de su Reglamento GeneraL los permIsos de exp!oranon.,
rnycsügación y concesiones de explotación otorgados sobre la ~ona

indicada.

Dado en Madrid a 17 de enero de 1992..

Sr.......~ccrctario general del Registro de la Propiedad In4ustriaL

An:a formada por arcüs dé meridianos rcfl.'ridos al de Greenwich. y
de paralclo~ determinados por la unión de los siguientes vértices,
expresados en grados ~>.agesimales:

RESOLfJCIOl\' de 30 de septiembre de 1991. del Regi:i'tra
de la Propiedad industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dielada por fa Audiencia
Territorial de ,Hadrid, confirmada por el Tribunal
Supremo en grado de apelación, en el recurso contendoso
administrath'o número 934/1985. promm'ido por «Nueva
Uioja, Sociedad Anónima». contra acuerdos del Registro
de 20 de IllarZO de 1984 y 15 de julio deJ985.

En el recurso contencioso-administ-rativo número 934/1985", ínter·
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por ((Nueva Rioja,
Sociedad Anónima». contra resolucíones de este Registro de 10 de
m¡¡rzo dc llJ84)' 15 de julio de 1985, se ha dictado con fecha 23 de
nw)'o de' 1988. por la citada Audiencia, sentencia, confirmada por el
Tribunal Supremo en grado de apelación. cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contcncioso·administrativo interpuesto por la representación de "Nueva
Ril)j~, Sociedad Anónima", contra la resolución dictada por el Rcg¡~tro

de la Propiedad Industrial de fecha ¡5 de julio de 1985. confirmando en
reposición la pronunciada en 20 de mano de 1984, por medio de la ctial
fue concedida la marca numero 1.018.302, denommada "la Tribuna de
La RioJa": todo cIJo sm costas.»

En su virtud, este Organismo. en cumplimiento de lo prevenido en
la Le" Je 27 de diciembre de 1956, ha lenido a bien disponer que ~::

cum¡)¡a en s'Us propios términos la referida sentencia y' se publique el
aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que· comunico a V. L
Madrid, 30 de septiembre de 199!.-EI Director general. Julio

Delicado Montcro-Rios.

JUAN CARLOS R.

VtrtiU's LongilUd L1liHld
o,'Ste ' nOrle

I 2· 25" 40" 39· 23' OO·
2 2" 25" 40" 39· 28' OO·
3 2" 20' OO· 39· 28' OO·
4 2" 20' OO· 39· 23' 00"
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El Minislro de Induslria, Comcrcio y Turismo,
JOSL CL-\lJDIO AI{ANZADI M.\RTINEZ

DISPONGO,

Artículo l.0 Se le"anta la re'serva provisional a favor del Estado,
para investigación de recursos míncnlles de plomo. cinc, plata, <1ntomí
n](l, cobre y oro, denominada «Río Gibramos»), inscripción número
121, comprendida en la provincia de Cáccrcs. ddlnida segun el
p~'rimctro que se designa a continuación:

Se toma como punto de partida elde intersección del meridiano
2° 25' 40" oeste con el paralelo 39" 23' 00" nort(" -que corresponde al
vértice 1.

Areaformada por arcos de meridianos reft'ridos nI de Grccnwich, y
de paralelos determinados por la unión de lo~ siguientes vértices,
expresados en grados sexagesimalcs:

El perímetro así definido delimita una superficie de 255 cuadriculas
mineras.

Art. 2,° El terreno así definido queda franw para los recursos
minerales de 'plomo. cinc, plata, nntomonío, cobre y oro, en las áreas no
afectadas por otros derechos mineros. .

Art. 3. Quedan libres de las condiciones impu¿ostas <:on motivo de
la l"('sen'a. a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley de Minas
v aJ1iclllo 26 de su Rcgl~nlenlO General. los permisos de exploraCIón.
investigación y concesiones de explotación olorgados sobre la zona
indicada.

Dado en Madrid a 17 de enero de 1992.

REAL DECRETO 42/1992, de 17 de encro, por el quc se
dispone el leramamiel11o' de la zona de reserva prol'is/fma/
ajara!' del Estado. para iJIH!sti{:acirin de rceunos min('rafes
dr estaJlo, rofframio, niobio, lálltalo. molihdeno. ora, Jifio
y [Íerras raras, denominada «Campanario», inscripóón
número 282, comprendida el! la prol'incia de Badajo::.

Los trabajos de investigación realifados por la «Empresa Nacional
Adaro de Investigaciones Mineras. Sociedad Anónima», en la zona de
reserva provisional a fávor del Estado, denbminada. «Campanario».
inscripción número 282, comprendida en la província de Badajoz,
declarada por Real Decn:to 567/1990, de 27 de abril (<<Boletín Oficial
del Estado» número 110, de g de mayo), han concluido. poniendo de
re!icve el escaso .íntcrés de su aprovechamiento, por lo cual n:<¡ultn
aC'Onscjablc procrdcr al levantamiento del área de reserva aludida.

Con tal finalidad, teniendo -en eumta lo dispuesto por la Le)
22/1973. de 21 de julio. de Minas, )' lo establecido eO el Reglamento
General para el Rcgimen de la Minería dr 25 de agosto de 1478,
cumplidos los trámites prCt-eptITOS con informes favorables (,Olitidos
por el Instituto Tecnológico Ckomincro- de España y del Consejo
Sllp~rior del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, st' hace
preciso dictar la pCl1inrnte tesolución.

En su virtud. a propuL--sta del Ministro de Industria. Comerrio y
Turismo y previa ddiberaC'Íón del. Coost'jo de Ministros en ~u reunión
del dia 17 de enero de J992,


